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MINISTERIO
ECONOMIA Y COMERCIO

3828 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
octubre de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Cerrajería Uribarri, S. L.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
chapa de acero y la exportación de bisagras, cerro
jos, pernios y palomillas.

Advertidos errores en el texto remitido paxa su publicación- 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado»' número 273, de fecha 13 de noviembre de 1982, pági
nas 31196 y 31197, transcriben las oportunas rectificaciones:

Tanto en el sumario como en el apartado l.°, donde dice: 
«... Cerrajería Uribarri, S. A....», debe decir: «... Cerrajería Uri
barri, S. L......

En el apartado 2°, donde dioe: «... S menor 0,5o por 100;...», 
debe decir: «... S menor 0,05 por 100;./.».

En el mismo apartado, donde dice: «... Resistencia 40 kg/ 
mm\..», debe decir: «... Resistencia 32 a 42 kg/mm'...*.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3829 ORDEN de 14 de enero de 1983 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po A a «Viajes Trébol, S. A.», con el número 888 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 30 de julio de 1982, a instancia de den José María Gutié
rrez Saavedra, en nombre y represeñtación de «Viajes Trébol, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de .Viajes del grupo A, y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene los artículos 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se espe
cifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Genera] de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.” del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de ene
ro. y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 2579/1982, 
de 15 de diciembre, ast como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de»competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Trébol, S. A », con el número 888 
de orden y casa central en Oviedo, Arguelles, 13, l.“ puerta 4, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Roletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio: Reglemento de 9 de agosto de 1974, y demás dis
posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general de Turismo Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr Director 
general de Promoción del Turismo.

3830 ORDEN de 18 de enero de 1983 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A a 
«Viajes Fomentor, S. A.», con el número 887 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
3 de .noviembre de 1982, a instancia de doña María Pilar Pons

Urive-Larrea, en nombre y representación de «Viajes Formen- 
tor, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A, y

Resultando que. a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene los artículos 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se espe
cifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de i de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
lioencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
, el artículo 7." 3el Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/1981, de 0 de marzo, y 3579/1332, 
de 15 de diciembre, asi como lfcr Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Formentor, S. A.», con el núme
ro 887 de orden y casa central en Palma de Mallorca', Andrea 
Doria, esquina a Vasco de Gama, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento 
de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde' a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general de Turismo, Ignacid'Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

3831 ORDEN de 18 de enero de 1983 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A a 
«Serva Tours, S. A.», con el número 889 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
22 de septiembre de 1982, a instancia de doña Teresa Herrero , 
Jiménez, en nombre y representación de «Servatours, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene los artículos 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se espe
cifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente ep la Di
rección-General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento-,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la,obtención de! titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia qufe le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordeñador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 2579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo^ y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

- Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Serva Tours, S. A.», con el número 889 de 
orden y casa central en Sevilla, García de Vinuesa, 39. pu
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de ia fecha de 
publicación de esta Orden ministerial an el «Boletír Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demáe dis
posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios nuarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de enero de 1983 —Por delegación el Secretario 

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lag-y

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.


